
ffi [T DIRECCION ADA.IINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA PATENTE
DEFINITIVA RONALD

MUNICIPAL
FERNANDEZ

OVIEDO

DECRETO ALCALDICIO N" 37 48

Chillán Viejo,
25 ABR 202i

VISTOS:
'1.- Decreto N" 2.385 del Ministerio del lnterior que fija texto refundido

y sistematizado del Decreto Ley N" 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, y Decreto N"
484 del Ministerio del lnterior Reglamento para la aplicación de los Artículos N" 23 y
siguientes del rítulo lV del Decreto Ley N" 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, vigente.

2.- Ordenanza Municipal qobre Derechos Municipales por Concesiones,
Permisos, Servicios, y Otros, vigente. 'F-\

3.- Las facultades que me confiere la Ley No ,18.695 Orgánica
Constitucional de Mun icipalidades, vigente.

4.- Decreto Alcaldicio N'4.485 de fecha 10.08.2021, que nombra
Secretario Municipal Subrogante.

5.- Decreto Alcaldicio N'489 de techa 23.01.2023, que establece
subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

CONSIDERANDO:
a).- Solicitud Patente Municipal ingresada a Of. de partes e

lnformaciones del Municipio Folio No 7.464 de techa 24 de abril de zoz3, para patente
profesional de Constructor Civil.

DECRETO:

esta fecha a:
1.- AUTORIZASE la siguiente Patente Municipa I Definitiva a contar de

RONALD FERNANDEZ OVIEDO

19.073.932-5

N'624, Vilta Los Naranjos de Castitta,Humaba[í
Chittan Viejo.

Comerc iaI
lndustriaI

Profesiona!
Atcoholes
Constructor Civil

05-04-2023
N" 711003

Solicitante:
Rol Unico Tributario:
Representante Legal:
Dirección:

Ubicación de la Actividad
Gravada:
Tipo de actividad:

Actividad o giro principaI
que desarrollará:
Declaración lnicio
Actividades Sll, y (f¿¡qe

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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2.- CALCULESE por parte de la Sección de Rentas y patentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución de esta patente
Municipal, suma que deberá ser cancelada en la Tesoreiía dá ta Municipalidad de Chillán
Viejo en el plazo señalado.

3.- lNcoRpoRESE ar Ror de patentes Municipares crpA que mantiene
la Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de Ádmin¡stración y Finanzas
(DAF).

ANOTESE, COMUNIQUESE, y ARCHIVESE

E

ALCALD ) ORE MONTTIOLATE

AEL
S ro MUNtctPAL (S)

Fernandez Oviedo
Rentas y Patentes (DAF)

Secretarla Municipal (SM)

2 5 ABR 2023

de la Actividad

Autorización

lnforme visita t¿cnica
Juegos de Destreza:
Autorización SEC:

H.


